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Es una organización democrática que
representa a estudiantes de una institución
educativa.
La normativa vigente garantiza el derecho del
estudiantado a organizarse y ser parte de las
decisiones escolares.

*Fuente: Guía “La juventud en el centro” | 2026. GUÍA PARA LA CONFORMACIÓN Y GESTIÓN DE LOS CENTROS DE
ESTUDIANTES. 

¿QUÉ ES EL CENTRO DE ESTUDIANTES?🗳

https://drive.google.com/file/d/1PsR5fdi13-CI5naled-35gFFav3zgNyJ/view
https://drive.google.com/file/d/1PsR5fdi13-CI5naled-35gFFav3zgNyJ/view
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¿CÓMO FUNCIONA?

Asamblea General: decide colectivamente.
Cuerpo de Delegados/as: llevan la voz de cada
curso. Se conforma con  un representante
titular y otro suplente por cada año y división
de la institución educativa.
Comisión Directiva: impulsa y gestiona
reclamos y propuestas.

🗳



PRESIDENTE/A Y VICEPRESIDENTE/A: Dirigen
la Comisión Directiva y representan al Centro
de Estudiantes frente a la comunidad educativa
y otras instituciones.
SECRETARIA/O GENERAL: Coordina las
secretarías existentes y lleva la documentación
del Centro del Estudiantes.
TESORERA/O: Administra las finanzas del
Centro y lleva su contabilidad.

¿QUIENES FORMAN LA COMISIÓN DIRECTIVA?🗳



¿CÓMO SE ELIGE?

 🗳 A través del voto estudiantil.
 🗳 Presentación de listas de estudiantes que se
postulan como representantes.
 🗳 Participación abierta.

🗳



¿CÓMO ACOMPAÑA LA ESCUELA?

Tomando las medidas necesarias para
garantizar el pleno funcionamiento del
Centro de Estudiantes.
Proporcionando al Centro de Estudiantes un
espacio físico permanente dentro del
establecimiento para su funcionamiento.
Consensuando con la Comisión Directiva
del Centro de Estudiantes los días y
horarios para sus reuniones y actividades.

🗳



Brindando asesoramiento a los estudiantes
sobre la implementación de la Ley
Provincial N° 10.215.
Solventando los gastos que demande el
acto electoral.
Confeccionando y suministrando el padrón
de electores, con los nombres de todos los
estudiantes regulares de la institución
educativa.

¿CÓMO ACOMPAÑA LA ESCUELA?🗳



Luego de la asunción de los miembros de la
Comisión Directiva, los directivos de la
institución educativa deben realizar la carga de
sus datos en el Sistema de Administración de
Gestión Educativa (SAGE). 
Esta información tiene que ser actualizada
luego de cada renovación de autoridades. Al
finalizar la carga o la actualización de los datos,
el sistema genera un certificado. 

CARGA EN EL S.A.G.E.🗳

https://drive.google.com/drive/u/0/search?q=instructivo%20carga
https://drive.google.com/drive/u/0/search?q=instructivo%20carga
https://drive.google.com/drive/u/0/search?q=instructivo%20carga
https://drive.google.com/drive/u/0/search?q=instructivo%20carga


🗳Ley de Centros de Estudiantes | Ley  Provincial
N° 10.215 (2013).
🗳Resolución N° 3.960/19 del C.G.E.
🗳Guía “La juventud en el centro” | 2026. 
Guía para la conformación y gestión de los
Centros de Estudiantes.  
🗳Materiales de trabajo. Dirección de la
Juventud del Ministerio de Desarrollo Humano
y Áreas de Juventudes | CGE. 

+INFORMACIÓN🗳

https://docs.google.com/document/d/16XgebV2HsgR0ZAIwDpkfjZUANxlUyLxI/edit?usp=sharing&ouid=107375538610638347767&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/16XgebV2HsgR0ZAIwDpkfjZUANxlUyLxI/edit?usp=sharing&ouid=107375538610638347767&rtpof=true&sd=true
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https://docs.google.com/document/d/16XgebV2HsgR0ZAIwDpkfjZUANxlUyLxI/edit?usp=sharing&ouid=107375538610638347767&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1b374-oey0m3e3O6XrMQaGDIqebYzjBoa/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1PsR5fdi13-CI5naled-35gFFav3zgNyJ/view
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https://drive.google.com/file/d/1PsR5fdi13-CI5naled-35gFFav3zgNyJ/view
https://drive.google.com/drive/folders/1zgEvSkEDsizuaA28kL3EwuDjnfsUnCAV
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